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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

  

RESOLUCIÓN No, 38/2019 
“PRÓRROGA DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE LOS INMUEBLES 

QUE ALOJAN LAS OFICINAS DE LAS PROCURADURIAS AUXILIARES 
DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA” 

En el Ministerio Público, Procuraduría General de la República, San Salvador, a las ocho horas veintidós 
minutos del día diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve, la suscrita Procuradora General de la 
República, | 

CONSIDERANDO: 

l, Que de acuerdo a memorando de fecha 11 de diciembre de 2019, la Licenciada Claribel Salinas, 
en su calidad de Coordinadora de la Comisión para Arrendamiento de Inmueble para Alojar las 
Procuradurías Auxiliares, solicita formalizar las prórroga de los contrato de arrendamiento donde 
se alojan las Procuradurtas Auxitiares, 

Que los Contratos de Arrendamiento de los Inmuebles que alojan a las diferentes Procuradurías 
Auxiliares, deben ser prorrogados por cumplir con las condiciones requeridas por la Institución, 

Que es de imperiosa necesidad el continuar arrendando los inmuebles donde actualmente se 
alojan las oficinas de las Procuradurías Auxiliares, en vista que la Procuraduría General de la 
República no posee inmuebles propios adecuados al efecto, 

WN, Que la cláusula referida al “PLAZO” de todos los contratos, establece el período de contratación y 

faculta que los mismos puedan prorrogarse por períodos de un año, mediante resolución emitida 
por la Procuraduría. 

Y. Se hace constar que se cuenta con la correspondiente asignación presupuestaria para la presente 
prórroga; según correo de fecha 10 de diciembre de 2019, del señor Sadinoel Chavarría Técnico 
presupuestario de la Unidad Financiera Institucional, 

VI. Queen relación al presupuesto para el ejercicio del año fiscal 2020, se procederá de acuerdo a lo 
establecido en el inciso segundo del articulo 38 de la Ley AFI, 

POR TANTO: 

En virtud de los considerandos antes expuestos y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 24 de 
la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública; 75 inciso segundo del restante 
de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones; y a la cláusula 1. PLAZO contenida en cada uno de los 
contratos de arrendamiento, la suscrita Procuradora General de la República, a través de la Unidad 
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACH), RESUELVE; 

1, PRORRÓGASE por el plazo de DOCE MESES, comprendidos del uno de enero al trelnta y uno de 
diciembre del dos mil veinte, ambas fechas inclusive, los contratos de arrendamiento suscritos 
con los propietarios de los inmuebles que ocupan tas oficinas de las Procuradurías Auxillares de la 

Procuraduria General de la República, según detalle:      



LA PAZ: 

Contrato No, 27/2015, de fecha dieciséis de septiembre de dos mil quince, a favor del señor Bladimir 

Alberto Deras Palacios, apoderado del señor Isabel Antonio Zelaya Martinez, por arrendamiento de la 

casa de su propiedad ubicada en Barrio Candelaria, Calle Doctor Miguel Tomás Molina número 

veintiséis, de la ciudad de Zacatecaluca, departamento de La Paz, donde se aloja la correspondiente 

Procuraduría Auxiliar, con CANON MENSUAL DE ARRENDAMIENTO de NOVECIENTOS SESENTA Y 

OCHO 57/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($968.57) que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

CUSCATIÁN: 

Contrato No. 15/2017, de fecha veintitrés de febrero de dos mil diecisiete, a favor de la señora MARÍA 

ELENA ALVARADO DE DELGADO, por arrendamiento de la casa de su propiedad ubicada en el Barrio 

San Juan, lote sin número, de la ciudad de Cojutepeque, departamento de Cuscatlán, donde se aloja 

la correspondiente Procuraduría Auxiliar, con CANON MENSUAL DE ARRENDAMIENTO de UN MIL 

SETECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,700.00) que incluye el 
Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

SANTA ANA: 

Contrato No, 27/2017, de fecha veintiocho de julio del año dos mil diecisiete, a favor de la señora 

REINA ELIZABETH CERNA RAMOS, por arrendamiento de la casa de su propledad ubicada en Avenida 

Fray Fellpe de Jesús Moraga Norte y Cuarta Calle Poniente, casa Número seis de la ciudad de Santa 

Ana, departamento de Santa Ana, donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxiliar, con el 

CANON MENSUAL DE ARRENDAMIENTO de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y NUEVE 72/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,749,72) que Incluye el Impuesto a la 
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios [IVA]. 

SANTA_ANA ANEXO; 

Contrato No, 6/2013, de fecha once de diciembre del año dos mil doce, a favor del señor MIGUEL 

ZABANEH ABULLARADE, por arrendamiento de la casa de su propiedad ubicada en Avenida Fray 

Felipe de Jesús Moraga Norte y Cuarta Calle Poniente, casa número dos de la ciudad y Departamento 

de Santa Ana, donde se alojan oficinas correspondientes a la Procuraduria Auxiliar, con el CANON 

MENSUAL DE ARRENDAMIENTO de SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($600.00) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA). 

LA LIBERTAD: 

Contrato No. 2/2016, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil quince, a favor del señor JUAN 

CARLOS ZALDAÑA GÓMEZ, en calidad de propietario del inmueble ubicado en Sexta Calle Oriente y 

Avenida José Zablah Touché, Colonia Utila, de la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, 

en donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxillar, con CANON MENSUAL DE 

ARRENDAMIENTO DE OCHO MIL QUINIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA ($8,500.00) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (IVA).      



APOPA: 

Contrato No, 06/2011, de fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez, a favor del señor CRISTOBAL 
DE JESUS GUZMAN RIVAS, en calidad de propietario y apoderado Judicial Administrativo de la señora 
SILVIA CRISTINA PINEDA DE GUZMÁN, por arrendamiento de la casa de su propiedad, ubicada en el 
kilometro trece y medio, carretera a Quezaltepeque, número nueve, municipio de Apopa, 
departamento de San Salvador, en donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxiliar con 

CANON MENSUAL DE ARRENDAMIENTO de UN MIL TREINTA Y TRES 15/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,033.15) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes 
Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

  

METAPÁN: 

Contrato No, 07/2013, de fecha once de diciembre de dos mil doce, a favor de la señora NERY 

MARICELA HERNÁNDEZ MEJÍA, apoderada General Administrativa del Señor VICENTE MEJÍA 
FIGUEROA, calidad que comprueba con el testimonio de Escritura Pública de Poder General 
Administrativo con Cláusula Especial, de fecha once de mayo de dos mil doce, a las quince horas 
cincuenta minutos , en la Ciudad de Metapán, ante Jos oficios de la Notario Gloria Elizabeth Ahuat 
Fernández, facultada para representario en el arrendamiento de la casa de su propiedad ubicada en 
Avenida Benjamín Estrada Valiente, entre 92 y 113 Calle Poniente $11, municipio de Metapán, 
departamento de Santa Ana, donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxiliar, con CANON 
MENSUAL DE ARRENDAMIENTO de SEISCIENTOS SESENTA 15/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA ($660,15) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación 
de Servicios (IVA). 

SAN VICENTE; 

Contrato No. 31/2017, de fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecisiete, a favor del señor 
FABIO MOLINA VAQUERANO, por arrendamiento de la casa de su propiedad, ubicada en séptima calle 

oriente No, 16 Barrio el Santuario, ciudad de San Vicente, departamento de San Vicente, en donde se 
aloja la correspondiente Procuraduría Auxiliar, con CANON MENSUAL DE ARRENDAMIENTO de UN 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO 43/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
($1,291.43) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 
Servicios (IVA). 

AHUACHAPÁN; 

Contrato No, 17/2019, de fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, a favor del señor CARLOS 
EDUARDO GIRÓN BATRES, por arrendamiento de dos inmuebles desu propiedad, ubicada en Tercera 

Calle Oriente húmero dos—dos, Barrio El Centro, municipio de Ahuachapán, departamento de 

Ahuachapán, en donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxillar, con CANON MENSUAL DE 

ARRENDAMIENTO de OCHOCIENTOS CINCUENTA 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA ($850.00); y por el inmueble ahexo un canon mensual de DOSCIENTOS 00/100, DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200,00), que incluye el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

SONSONATE; 

Contrato No. 04/2011, de fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez, a favor del señor BENJAMIN 

ALEJANDRO JRAHETA VALLE, por arrendamiento de la casa de su propiedad ubicada en Cuarta Calle 

Oriente, número veíntiuno-veintidós, Colonía San Francisco, municipio de Sonzacate, departamento 

de Sonsonate, en donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxiliar, con CANON MENSUAL DE 

ARRENDAMIENTO de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO 43/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($1,291.43) que incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 
Prestación de Servicios (IVA).      



CABAÑAS. 

Contrato No. 05/2011, de fecha veintitrés de diciembre de dos mil diez, a favor de la señora HAYDEE. 

LINDA AMAYA GIRON, por arrendamiento de la casa de su propiedad ubicada en Calle Doctor Jesús 

Velasco, número veintisiete, Barrio El Calvario, ciudad de Sensuntepeque, departamento de Cabafías, 

en donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxiliar con CANON MENSUAL DE 

ARRENDAMIENTO de UN MIL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,000.00) 

que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA], 

SAN MIGUEL. 

Contrato No. 15/2019, de fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, a favor del señor ANGEL 

ROBERTO ANTONIO SILIs CASTAÑEDA, por arrendamiento de la casa de fa cual es comeodatario, 

ubicada en Tercera Avenida Sur, número seiscientos seís, ciudad y departamento de San Miguel, 

donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxillar con CANON MENSUAL DE ARRENDAMIENTO 

de TRES MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($3,200.00) que 

incluye el impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 

USULUTAN: 

Contrato No. 16/2016, de fecha veintiséis de enero de dos mil dieciséis, a favor de la señora DAISY 

ORBELINA BENITEZ LUNA, por arrendamiento de la casa de su propiedad ubicada en Barrio La 

Merced, entre cuarta Calle Ponlente y Séptima Avenida Norte, ciudad de Usulután, departamento de 

Usulután, donde se aloja la correspondiente Procuraduría Auxiliar, con CANON MENSUAL DE 

ARRENDAMIENTO de DOS MiL TRESCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

($2,300.00) que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios (IVA). 

2, La presente prórroga surtirá efecto una vez se haya aprobado el Presupuesto General para el año 

2020, ose haya prorrogado el del año fiscal en curso, 

3. Agregase la presente resolución a cada uno de los respectivos contrato objeto de la presente 

prorroga. 

NOTIFIQUESE. 
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